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Desafíos en la enseñanza-aprendizaje del Derecho de la Universidad 

Autónoma de Ciudad Juárez durante la pandemia 

 

Resumen 

La reciente pandemia propició cambios en los procesos de enseñanza-aprendizaje en el 

sistema educativo mexicano y sus diferentes niveles de educación debido al confinamiento 

configurando algunos retos. El objetivo de este artículo es reflexionar sobre algunos desafíos 

que enfrentaron los docentes de Derecho de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 

(UACJ) y la propia institución educativa por el abrupto cambio de cursos presenciales por 

cursos a través de plataformas digitales para atender la emergencia. Las reflexiones 

emergieron en el contexto de dos procesos de investigación en los que se utilizó una 

metodología cualitativa, de corte interpretativo. Entre los resultados presentados destaca el 

desafío de la confrontación del poder de los docentes de Derecho que no ponderaron que 

bajo este contexto las dinámicas pedagógicas a través de plataformas digitales debían ser 

más flexibles por las condiciones particulares de cada estudiante. Esto para garantizar su 

Derecho a la Educación y evitar discriminaciones por códigos de vestimenta y apariencia 

frente a la pantalla digital. Una de las conclusiones principales es que, a partir del reto 

epidemiológico experimentado, el proceso de enseñanza-aprendizaje del Derecho deberá 

adaptarse cada vez más a lo disruptivo porque de alguna manera impactó en sus formas 

tradicionales de enseñanza. 

Palabras claves: Aprendizaje; Derecho; Derecho a la Educación; Enseñanza; Pandemia; 

TIC. 

 

 

 

 



                                                                          Área Sociojurídica   
 

                ISSN DIGITAL 2500-803X * NÚMERO 33* JULIO- DICIEMBRE * 2022*           4 

 

Challenges in the teaching-learning of Law at the Autonomous University 

of Ciudad Juárez during the pandemic 

Abstract 

The recent pandemic led to changes in the teaching-learning processes in the Mexican 

educational system and its different levels of education due to confinement, configuring 

some challenges. The objective of this paper is to reflect on some of the challenges faced by 

law professors at the Autonomous University of Ciudad Juárez (UACJ) and the educational 

institution itself due to the abrupt change from face-to-face courses to courses through digital 

platforms to address the emergency.The reflections emerged in the context of two research 

processes in which a qualitative, interpretive methodology was used. Among the results that 

are presented, the challenge of the confrontation of the power of Law teachers stands out, 

who did not consider that in this context the pedagogical dynamics through digital platforms 

should be more flexible due to the particular conditions of each student. This to guarantee 

their Right to Education and avoid discrimination due to dress codes and appearance in front 

of the digital screen. One of the main conclusions is that, based on the epidemiological 

challenge experienced, the teaching-learning process of Law must increasingly adapt to the 

disruptive because it somehow impacted its traditional forms of teaching. 

Keywords: Learning; Law; Education rights; Teaching; Pandemic; TIC. 
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Desafios no ensino-aprendizagem do Direito na Universidade Autônoma 

de Ciudad Juárez durante a pandemia 

Resumo 

A recente pandemia levou a mudanças nos processos de ensino-aprendizagem no sistema 

educacional mexicano e seus diferentes níveis de ensino devido ao confinamento, 

configurando alguns desafios. O objetivo deste documento é refletir sobre alguns dos 

desafios enfrentados pelos professores de Direito da Universidade Autônoma de Ciudad 

Juárez (UACJ) e da própria instituição de ensino devido à mudança abrupta de cursos 

presenciais para cursos por meio de plataformas digitais para atender a emergência. As 

reflexões surgiram no contexto de dois processos de pesquisa em que se utilizou uma 

metodologia qualitativa, interpretativa. Entre os resultados apresentados, destaca-se o 

desafio do confronto do poder dos professores de Direito, que não consideraram que neste 

contexto a dinâmica pedagógica através das plataformas digitais deveria ser mais flexível 

devido às condições particulares de cada aluno. Isso para garantir seu Direito à Educação e 

evitar a discriminação por códigos de vestimenta e aparência diante da tela digital. Uma das 

principais conclusões é que, a partir do desafio epidemiológico vivenciado, o processo de 

ensino-aprendizagem do Direito deve se adaptar cada vez mais ao disruptivo, pois de alguma 

forma impactou suas formas tradicionais de ensino. 

Palavras-chave: Aprendizagem; Direito; Direitos de educação; Ensino; Pandemia; TIC. 
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Défis dans l'enseignement-apprentissage du droit à l'Université autonome 

de Ciudad Juárez pendant la pandémie 

Résumé 

La récente pandémie a entraîné des changements dans les processus d'enseignement-

apprentissage du système éducatif mexicain et de ses différents niveaux d'enseignement en 

raison du confinement, ce qui a créé certains défis. L'objectif de ce document est de réfléchir 

à certains des défis auxquels sont confrontés les professeurs de droit de l'Université 

autonome de Ciudad Juárez (UACJ) et l'établissement d'enseignement lui-même en raison 

du passage brutal des cours en face à face aux cours via des plateformes numériques pour 

répondre à l'urgence. Les réflexions ont émergé dans le cadre de deux processus de recherche 

dans lesquels une méthodologie qualitative et interprétative a été utilisée. Parmi les résultats 

présentés, ressort le défi de la confrontation du pouvoir des professeurs de droit, qui ne 

considéraient pas que dans ce contexte la dynamique pédagogique à travers les plateformes 

numériques devait être plus souple en raison des conditions particulières de chaque élève. 

Ceci pour garantir leur droit à l'éducation et éviter les discriminations dues aux codes 

vestimentaires et à l'apparence devant l'écran numérique. L'une des principales conclusions 

est que, sur la base du défi épidémiologique rencontré, le processus d'enseignement-

apprentissage du droit doit de plus en plus s'adapter aux perturbations car il a en quelque 

sorte impacté ses formes traditionnelles d'enseignement. 

Mots clés: Apprentissage ; Droit; Droits à l'éducation ; Enseignement; Pandémie; TIC. 

 

Introducción 

La organización académica donde se contextualiza el presente trabajo -Universidad 

Autónoma de Ciudad Juárez (UACJ)- regresó parcialmente de manera presencial a sus 

procesos de enseñanza-aprendizaje en enero de 2022; ya que desde el mes de marzo de 2020 

trasmutó sus cursos presenciales a cursos virtuales con motivo de la pandemia por el Covid-
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19. Se menciona que “parcialmente” porque una de las directrices para el regreso a clases 

fue que en cada curso de alguna asignatura donde el número de estudiantes superara los 20 

se tendría que atender el proceso de enseñanza aprendizaje de la siguiente manera: la mitad 

del grupo un día en el salón de clases y el resto a través de la plataforma digital TEAMS; 

para luego alternar esta acción una y otra vez hasta nuevo aviso según las condiciones de 

emergencia sanitaria en la ciudad. Cabe destacar que, para el caso de los grupos del programa 

de licenciatura en Derecho del Departamento de Ciencias Jurídicas de la UACJ, la mayoría 

se constituyen por 40 estudiantes aproximadamente    

Anterior a esto, los procesos educativos de la institución en la modalidad a distancia 

a través de ambientes virtuales de aprendizaje (AVA) habían tenido un desarrollo incipiente 

desde el 2006. Esto si se pondera que hasta 2020 (antes del cambio mencionado por el 

confinamiento sanitario) se ofertaban solo 21 cursos en línea disponibles en su Campus 

Virtual (Camarillo y Barboza, 2020), en comparación con la totalidad de su oferta educativa 

que para el 2020 consistía en 118 programas educativos, de los cuales 61 correspondían al 

nivel pregrado; 15 eran especialidades; había 32 programas de maestría y 10 de doctorado. 

(UACJ, 2020). 

En el caso de la licenciatura en Derecho el panorama de la modalidad educativa a 

distancia bajo AVA era más serio respecto a su poco desarrollo antes del confinamiento. 

Solo se ofertaban dos asignaturas en línea (Camarillo y Barboza, 2020).  Por tanto, esta 

ausencia de modalidad educativa antes de la pandemia fue uno de los aspectos principales 

que representaron una serie de retos o desafíos para la extensa mayoría de los docentes de 

Derecho de la UACJ al suscitarse la oleada del uso de plataformas digitales para ejercer su 

práctica docente; ya que simplemente no estábamos preparados para ello, salvo algunos 

cuantos de los docentes. En este sentido fue necesario salir de la zona de confort para 

emprender nuevos retos. 

Sumado a esto, de forma previa al cambio de clases presenciales por virtuales, 

generalmente no se ponderaban -salvo excepciones- otras metodologías de enseñanza del 

Derecho en la institución más que las tradicionales en las que se ejercía la docencia bajo el 

tipo de conferencias magistrales (Elgueta y Palma, 2014). el reproduccionismo, lo 
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memorístico y la educación bancaria (Freyre, 1986); aunque existiera “la necesidad del 

cambio en la enseñanza y la comprensión del derecho” (Vásquez, 2020, p. 15) en América 

Latina. Por lo que enseñarlo a través de la pantalla digital mediante la plataforma TEAMS, 

constituyó otro de los desafíos para los docentes de Derecho de la UACJ por el dominio del 

paradigma pedagógico tradicionalista. 

Otros retos que se analizan en este trabajo se intrincan con lo anterior. Por ejemplo, 

debido a la vigencia de este paradigma en cuanto a cómo ejercer la enseñanza, un buen 

número de docentes, a pesar de las condiciones distintas que se habían suscitado con motivo 

de la pandemia entre los estudiantes; solo trasladaron del salón de clase a la pantalla las 

mismas prácticas, reglas, convencionalismos, formalidades, requerimientos, etc. Como 

todos sabemos, el confinamiento de emergencia sanitaria modificó las prácticas de la vida 

cotidiana de las personas. Los estudiantes comenzaron a tomar clase desde sus casas, desde 

la habitación de la sala, la cocina o su recamara y bajo esta “aparente comodidad” los 

profesores comenzamos a invadir con nuestras voces y ojos su privacidad durante las 

sesiones de clase.  

Para los profesores más formalistas no era posible comprender tan fácilmente (o 

adaptarse a) que los estudiantes “estaban” en clase como regularmente “están” en sus casas. 

Por lo que las exigencias hechas por los docentes en el salón de clases (que nadie ponía en 

duda), ya no se escuchaban tan justificadas o adecuadas a través de la pantalla. ¿Por qué? 

Porque era complejo afirmar si realmente se estaba en la “escuela” o en “nuestra casa”. Así 

que algunas de las reglas para la clase establecidas por los profesores parecían trasgredir los 

Derechos Fundamentales de los estudiantes y algunas manifestaciones de éstos parecían 

confrontar los derechos de aquéllos. 

Así pues, la pregunta que guía este trabajo es: ¿Cuáles fueron los desafíos que 

tuvieron que enfrentar los docentes de Derecho y la propia institución durante el periodo de 

la pandemia debido al cambio de cursos presenciales por cursos a través de plataformas 

tecnológicas? El artículo se genera a partir de algunos planteamientos y/o reflexiones que 

emergieron durante diversas etapas o actividades realizadas durante el 2020 al 2022. Este 

trabajo de reflexión se divide en cuatro apartados. El primero corresponde a esta 
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introducción. En el segundo referimos la metodología utilizada en los proyectos de 

investigación a partir de los cuales emergieron algunos planteamientos y/o reflexiones que 

se desarrollan en el presente trabajo de reflexión. El tercer apartado comprende algunas 

discusiones teóricas, así como el desarrollo de las reflexiones acerca de los desafíos. 

Configura el más extenso del artículo dado que se divide en varios subapartados 

correspondientes a los desafíos que tuvieron que enfrentar los docentes de Derecho y la 

institución misma durante el proceso de enseñanza-aprendizaje en el contexto de la 

pandemia por el Covid-19. Finalmente, en el cuarto apartado se presentan las conclusiones 

del presente trabajo. 

Metodología 

Este artículo se genera a partir de algunos planteamientos y/o reflexiones que 

emergieron durante diversas etapas o actividades realizadas durante el 2020 al 2022 con 

motivo de la realización de dos proyectos de investigación más amplios en los que se utilizó 

una metodología cualitativa, de corte interpretativo ya que se buscaba conocer en distintos 

periodos de la pandemia las percepciones e interpretaciones de diversos actores (como 

estudiantes, profesores y funcionarios universitarios) respecto al proceso de enseñanza-

aprendizaje en el contexto del Departamento de Ciencias Jurídicas de la UACJ. Esto debido 

al cambio de clases presenciales por virtuales a través de la plataforma digital TEAMS a raíz 

de la emergencia sanitaria generada por el Covid-19 que se expandió por todo el mundo. El 

instrumento utilizado en el primer proyecto de investigación fue un cuestionario cualitativo 

que contenía 26 abiertas (de respuesta libre) y cuatro de respuesta bajo escala con cuatro 

opciones (Camarillo, Vázquez y Ramírez, 2022). En el segundo proyecto se utilizó la 

entrevista semiestructurada como el principal instrumento metodológico para obtener 

testimonios, y/o interpretaciones de los actores. También se recurrió a notas de campo que 

ayudaban a reconstruir y/o comprender la problemática. En este sentido las reflexiones de 

los autores que se presentan a continuación emergieron en el contexto de los procesos de 

investigación referidos y son relativos a algunos retos o desafíos que enfrentaron 

particularmente los docentes de Derecho de la UACJ debido a que antes de la pandemia 

había una relativa ausencia del uso de herramientas digitales y de la impartición de cursos 
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en la modalidad de educación a distancia bajo AVA por el dominio de la enseñanza 

tradicional del Derecho. 

Resultados y discusión  

Algunos desafíos durante la pandemia en el periodo de 2020 a 2022. 

Desafío 1. El contexto general que propició transmutar de los cursos 

presenciales a cursos mediante plataformas digitales  

Como sabemos, debido a la contingencia sanitaria mundial por la pandemia 

provocada por el COVID-19, los procesos de enseñanza-aprendizaje en la modalidad 

presencial de todas las regiones del mundo se vieron trastocados. Como refieren Digión y 

Álvarez (2021) la dinámica social actual por la pandemia impactó con fuerza lo educativo. 

En el caso de México, como en otros países, la Secretaría de Educación Pública (SEP) 

estableció como política emergente trasmutar de las clases presenciales a las clases a 

distancia para afrontar la situación ante las recomendaciones de la Secretaría de Salud (SS). 

De esta manera, las autoridades educativas de organizaciones académicas internalizaron la 

política gubernamental y operaron una política institucional caracterizada por el uso de TIC 

para darle continuidad a los procesos de enseñanza-aprendizaje. En este sentido, era válida 

la interrogante que hacían Delgado y Martínez (2021) respecto a si las universidades de 

manera eficiente -con sus situaciones muy particulares- estaban en posibilidad de lo anterior 

mediante la conversión de sus clases presenciales en virtuales.  

Algunas organizaciones académicas estaban preparadas para lo que deparaba la 

pandemia en materia educativa. Nos referimos a aquéllas con una consolidación en sus 

procesos de oferta en materia de Educación Superior a Distancia (ESaD).  Desde que la 

pandemia y el confinamiento determinaron las condiciones a seguir de los procesos de 

aprendizaje, las instituciones de educación superior (IES) tuvieron que evaluar su propio 

contexto de educación a distancia. Incluso sus funcionarios universitarios en turno tuvieron 

que reflexionar acerca de si antes de la pandemia tenían bien trazada la política institucional 

en lo referente a la promoción y apoyo para esta modalidad educativa.  
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Para las organizaciones académicas con una afianzada oferta educativa a distancia, 

el proceso de transformación de cursos presenciales a cursos con apoyo de AVA no tuvo 

mayor problema porque tenían infraestructura tecnológica y digital, recurso humano y 

planeación educativa al respecto. En cambio, para las instituciones que poco habían volteado 

su mirada a la búsqueda de consolidación de la ESaD resultó un proceso complejo. Con la 

llegada de la pandemia y el confinamiento para enfrentar la contingencia sanitaria por el 

COVID-19 se presentó una prueba de fuego para las IES en la materia. Esto propició tomar 

decisiones emergentes y poner en práctica de manera abrupta acciones que quizá habían 

estado a la espera por decisiones del funcionariado universitario.  

En México, las IES se subieron al tren de la ESaD debido a la contingencia y el 

confinamiento; pero: ¿Cuál sería su política y práctica institucional al respecto si la epidemia 

por el COVID-19 no nos hubiera trastocado al nivel que lo hizo? Esto da cuenta, como se 

advierte en el Programa Indicativo para el Desarrollo de la Educación Superior a Distancia 

en México 2024 (PIDESAD), que: 

“Si bien existen instituciones que han plasmado -en sus modelos educativos, 

académicos y planes de desarrollo institucional- una visión prioritaria de la EaD, 

también es verdad que dentro de las estructuras organizacionales reproducen 

esquemas horizontales en los que se organizan funciones y determinados roles para 

la EaD; además se valora la calidad en los contenidos, las plataformas y la atención 

que los profesores otorgan a los estudiantes. Existen otras instituciones en las que el 

interés por la EaD no ha sido prioridad para los directivos, quienes posiblemente no 

han identificado las virtudes y bondades de esta modalidad, de manera que la 

instrumentación de programas ha sido accidentada y con poca homogeneidad, y así 

ha sucedido en los procesos de capacitación, de administración y de gestión de la 

calidad”. (ANUIES y SINED, p. 69).  

En este sentido, lo anterior es un reflejo de cómo se encontraba esta modalidad 

educativa en las IES antes de la pandemia y el confinamiento. Por lo que la emergencia de 

trasmutar de las clases presenciales a las clases mediadas por los ambientes virtuales de 
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aprendizaje fue todo un reto considerable para las las organizaciones académicas y desde 

luego para la UACJ. 

Desafío 2. ¿Qué hizo la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez para atender la 

situación? 

Así como las universidades de otros países enfrentaron la problemática y se 

documentaron experiencias sobre la huella del Covid-19 en lo educativo en los trabajos de 

autores como Borrego (2021) al contextualizar su análisis en Brasil, Costa Rica, Nicaragua, 

Chile, Guatemala, Venezuela y otras 20 naciones; Elisondo, Melgar, Chesta y Siracusa 

(2021) en Argentina; Roig, Urrea y Merma (2021) en España; Audirac, Hernández y Sánchez 

(2020) y Cavazos, Maynez y Jacobo (2021) en México; en el caso de la UACJ, perteneciente 

a la Región Noroeste según la clasificación que hace la Asociación Nacional de 

Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), la política a seguir en 

virtud de la contingencia sanitaria fue suspender la totalidad de las clases presenciales para 

continuar a través de los ambientes virtuales de aprendizaje a partir del 18 de marzo de 2020 

como medida preventiva. La instrucción se emitió en un comunicado oficial el día 17 de 

marzo y se documentó en un acuerdo del Honorable Consejo Académico ratificado por el 

Honorable Consejo Universitario (UACJ, 2020b) en el que se precisa que la actividad 

académica presencial se transfería a un Programa de Continuidad Académica Virtual 

(PCAV) para garantizar que el aprendizaje de los estudiantes no fuera afectado.  

Para ello, la universidad con el soporte de la Coordinación General de Tecnologías 

de la Información (CGTI), transitó más de 7,500 cursos presenciales al PCAV bajo el soporte 

de Microsoft Teams (UACJ, 2020; Camarillo y Barboza, 2020). De manera simultánea, en 

el contexto del programa de Derecho, el profesorado fue notificado vía electrónica por la 

Coordinación del Programa para que del 18 al 20 de marzo implementara un mecanismo 

virtual con la finalidad de que se diera el debido seguimiento al contenido temático de las 

asignaturas. Además, la solicitud fue contactar de manera inmediata a los estudiantes por 

medio del correo institucional para indicarles la dinámica (actividades, tiempo, rúbricas, 

etc.) a seguir para dar continuidad a las asignaturas ofertadas. Asimismo, se informó al 

profesorado de diversas plataformas virtuales que se disponían para la actividad docente y 



                                                                          Área Sociojurídica   
 

                ISSN DIGITAL 2500-803X * NÚMERO 33* JULIO- DICIEMBRE * 2022*           13 

se enfatizó en las recomendadas por la universidad: Yammer, Teams y Campus Virtual-

UACJ. Sin embargo, en la comunicación se mostró la apertura institucional en caso de que 

los profesores no pudieran optar por alguna de éstas, ya que se les comentó sobre la 

posibilidad de dar seguimiento académico de los estudiantes y su aprendizaje a través del 

correo electrónico institucional para enviar lecturas y solicitar reportes, ensayos, mapas 

mentales o conceptuales, enviar cuestionarios con periodo de tiempos delimitados, entre 

otras dinámicas (Coordinación del Programa de Derecho, comunicación por correo, 18 de 

marzo de 2020). Nadie estaba preparado para ello y no se sabía con certeza cómo hacerlo. 

Al término del semestre enero-junio de 2020 y dadas las experiencias y 

problemáticas a las que se enfrentó la generalidad de los profesores para adaptarse a los 

ambientes virtuales de aprendizaje, se ofertaron algunos webinarios focalizados en el uso y 

dominio de la herramienta Teams (Camarillo y Barboza, 2020). Mismos que tuvieron una 

participación numerosa y se caracterizaron por responder múltiples dudas de los profesores 

desde las problemáticas o dificultades a las que se enfrentaron.   

Desafío 3. La prolongación del Programa de Continuidad Académica Virtual  

Para Ordorika (2020) las Instituciones de Educación Superior (IES) de todo el mundo 

tuvieron “enormes retos para dar alguna continuidad a las activades académicas” (p. 4). Pero 

en este proceso complejo, como señalan Segura y Vilchis (2021), de alguna manera las 

“instituciones educativas han logrado mantener activos sus programas al adaptar sus labores 

al uso de plataformas digitales, a pesar de reducir sus expectativas formativas (p. 142). En 

el caso de la UACJ, para dar inicio al semestre agosto-diciembre de 2020, se emitieron 

algunos comunicados por correo electrónico institucional, en los que se confirmó que debido 

a que la salud y el bienestar de la comunidad universitaria eran prioridad, el inicio de clases 

a partir del 29 de julio de ese año continuaría en línea a través de Teams y el Campus Virtual-

UACJ. Por lo que antes de comenzar el semestre se integraron los grupos de cada profesor 

en la plataforma Teams. Así los profesores estaban en posibilidad de realizar 

videoconferencias, llamadas, reuniones, chats, compartir archivos y pantalla, programar 

tareas, entre otras herramientas de la plataforma para el ejercicio de la enseñanza. Además, 

conforme a la solicitud y ponderación particular de cada profesor, se mantuvo el soporte de 
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los cursos a través del Campus Virtual-UACJ, con la que se pueden programar tareas, 

lecturas y contenido interactivo, chats, foros, exámenes, cuestionarios, entre otras 

actividades.  

De lo anterior se desprende que hubo un apoyo institucional para que el profesorado 

que impartía cursos de manera presencial antes de la contingencia y no estaba vinculado con 

las TIC y la cultura digital en su práctica docente; pudiera adaptarse.  

Desafío 4. El choque de la enseñanza tradicional del Derecho con los “salones” 

virtuales. 

Sin embargo, es pertinente destacar que en el caso de algunos programas educativos 

cuya esencia de la profesión es tradicional históricamente -como sería el caso del Derecho- 

la adaptación a un proceso de enseñanza-aprendizaje mediado por la tecnología no resultó 

del todo fluida. Sobre todo, si se pondera que en la literatura especializada está documentado 

un formalismo imperante en la enseñanza del Derecho (Perilla, 2021) y un paradigma 

pedagógico tradicional (González, 2012; Hernández, 2008) caracterizado por una educación 

bancaria en la que se promueve la memorización (Carrillo, 2016), las repeticiones (González, 

2013) y las clases magistrales (Elgueta y Palma, 2014; Witker, 2008) en las escuelas y 

facultades de Derecho de América Latina. Además, se trata de un paradigma en el que se 

identifica una práctica docente en la que está relativamente ausente la resolución de 

problemas reales, el desarrollo de la capacidad analítica y creativa (Carrillo, 2016), entre 

otros aspectos que hacen que ese tipo de enseñanza del Derecho sea considerada desde la 

perspectiva de Cáceres (2016) como obsoleta. Aunque desde el posicionamiento de Díaz y 

Astudillo: 

La enseñanza del derecho ha sufrido vigorosos cambios en el último siglo, desde un 

modelo tradicional o bancario en palabras de Paulo Freire (2005: 77) y unidireccional 

de enseñanza basado en la clase magistral (Elgueta y Palma, 2014: 41), hacia un 

modelo  basado  en  el  desarrollo  de  competencias,  dialogante  entre  el  profesor  

y  el  estudiante, que ha permitido mejorar el perfil de egreso de los estudiantes 
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dotándolos de competencias para el ejercicio de la profesión de abogado con un 

marco ético de actuación. (Diaz y Astudillo, 2021, p. 179). 

En este sentido, aunque hay distintas perspectivas teóricas al respecto, en el caso de la 

enseñanza-aprendizaje del Derecho en la UACJ permea el tradicionalismo. La mayoría de 

la planta docente ejerce una docencia bajo clases magistrales, donde se pondera la 

memorización de conceptos, se recurre a bibliografía desactualizada para impartir las 

asignaturas y existe un interés marcado en “guardar los formalismos” y en reproducir de 

manera acrítica los contenidos temáticos. Constituyen una minoría los docentes que desde 

antes de la pandemia habían volteado la mirada a un proceso de enseñanza-aprendizaje con 

más apertura a la implementación de cambios, con la inclusión de dinámicas pedagógicas 

más creativas, con un diálogo más democráticos entre docentes y estudiantes, con énfasis en 

la resoluciones de problemas, más versátil en cuanto  a la utilización de diferentes recursos 

pedagógicos, y sobre todo, que ya incorporaban TIC en su ejercicio docente y hacían uso de 

ambientes virtuales de aprendizaje. Por esta razón el choque de la enseñanza tradicional del 

Derecho con los “salones” virtuales debido al confinamiento se configuró como un 

verdadero desafío para la mayoría de los docentes. 

Desafío 5. Enseñar el Derecho desde el otro lado de la pantalla. Adaptarse a la zona del 

‘no confort” 

En este sentido, el escenario al interior de la UACJ donde se realizaba el proceso de 

enseñanza-aprendizaje antes de la pandemia y el confinamiento, dejó de ser el ambiente 

donde la generalidad del perfil del profesor de Derecho se sentía seguro, confortable y 

poderoso. Tuvo que impartir sus asignaturas bajo un contexto que no dominaba por estar 

mediado por la tecnología. Lo que de alguna manera lo colocó en la vulnerabilidad ante las 

brechas digitales existentes (Maldonado, García y Sampedro, 2019) entre estudiantes y 

profesores de Derecho (Mesa, 2014; Camarillo y Barboza, 2020b), entre nativos digitales e 

inmigrantes digitales (Prensky, 2001 y 2013).  

Como expresan Díaz y Astudillo (2021) la “situación sanitaria ha trastocado todas 

las áreas del quehacer jurídico, tanto en su dimensión formativa en las escuelas de derecho 
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como en su dimensión práctica en el ejercicio profesional. Estos desafíos han requerido la 

flexibilización de las reglas, la innovación en las soluciones y el uso de herramientas 

tecnológicas” (p. 185). Propició de manera abrupta el intento del profesorado por adaptarse 

a una forma de enseñar el Derecho durante el confinamiento de manera muy distinta al 

paradigma tradicional ya referido. Los estudiantes a través de la pantalla digital mediada por 

Teams, requerían de dinámicas pedagógicas disímiles a las acostumbradas, en tanto que el 

profesorado de Derecho tuvo que adaptarse a enseñar en los ambientes virtuales de 

aprendizaje. El confinamiento por la pandemia condujo a un desafío: continuar enseñando 

de manera tradicional aún a través de las TIC o incorporar nuevas metodologías de 

enseñanza adecuadas a la tecnología y la era digital. Desde la perspectiva de Guzmán, 

Cuéllar, Faúndez y Lizama (2021) “el dominio metodológico y el dominio evaluativo 

presentan mayores desafíos a los participantes, mientras que el foco curricular es el menos 

relevado” (p. 325).  En esto coincidimos ya que durante la pandemia los docentes de Derecho 

en la UACJ regularmente nos focalizamos en pensar dentro del periodo de adaptación a la 

virtualidad en cómo utilizar las TIC a la hora de enseñar; pero no si los contenidos 

curriculares eran los adecuados, aunque ambas cuestiones eran trascendentes. En cambio, 

interpretando a Castellanos (2020) esa adaptación a las plataformas digitales pudo ser más 

simple que compleja. Pues las TIC “estaban cada vez más integradas en la docencia del 

derecho y eran cada día más los docentes que las utilizaban, tanto como herramienta para 

comunicarse e interactuar con los estudiantes como simplemente para gestionar su acción 

docente” (Castellanos, 2020, p. 169). 

Desafío 6. El periodo de adaptación del profesorado  

Conforme al contexto generalizado, la incorporación de TIC dentro de la modalidad 

educativa a distancia cobró relevancia como la alternativa primordial del sistema educativo 

(Segura y Vilchis, 2021. En la UACJ la totalidad de los profesores estuvieron en un proceso 

de adaptación para el uso de las TIC y la asimilación de la cultura digital para culminar el 

semestre enero-junio de 2020 a la distancia bajo ambientes virtuales y continuar la 

enseñanza-aprendizaje durante el semestre agosto-diciembre de 2020 de la misma forma. 

Tuvieron que participar en este proceso desde su experiencia, impericia, práctica, resistencia, 
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disposición, malestar, incomprensión, compromiso, entre otros aspectos, en una dinámica 

pedagógica y didáctica emergente a partir de una coyuntura epidemiológica. Además, 

afrontaron el reto bajo la particularidad de sus perfiles pedagógicos y desde la singularidad 

de cada área disciplinar.  

De esta manera, cada programa educativo de la UACJ experimentó las nuevas 

exigencias. Para algunos de los programas el reto que presentó la realidad actual fue más 

sencillo que para otros. Esto se debe a que la educación en la modalidad a distancia bajo 

ambientes virtuales en la UACJ se desarrolló de una manera gradual (Madero, 2018) y no 

ha sido uniforme. Antes de la pandemia algunos de los programas ofertaban un porcentaje 

considerable de asignaturas en línea o semipresenciales, en tanto que otros, como el de 

Derecho, ofertaban solo unas cuantas asignaturas en estas modalidades y por tanto su 

proceso es casi inaugural.  

Desde que la pandemia y el confinamiento determinaron las condiciones de los 

procesos de aprendizaje, la UACJ tuvo que evaluar su propio contexto de los cursos 

ofertados bajo ambientes virtuales de aprendizaje. Incluso sus funcionarios universitarios en 

turno tuvieron que reflexionar acerca de si antes de la pandemia tenían bien trazada la 

política institucional en lo referente a la promoción y apoyo de esta modalidad. Para las 

organizaciones académicas con una oferta educativa de cursos semipresenciales y en línea 

consolidada, el proceso de transformación de cursos presenciales a cursos con apoyo de 

ambientes virtuales de aprendizaje no tuvo mayor problema porque tenían infraestructura 

tecnológica y digital, recurso humano y planeación educativa al respecto. En cambio, para 

las instituciones que poco habían volteado su mirada a la búsqueda de esa consolidación 

quizá resultó un proceso complejo. En este sentido, con la llegada de la pandemia y el 

confinamiento para enfrentar la contingencia sanitaria por el COVID-19 se presentó una 

prueba de fuego para la UACJ en la materia. Esto propició tomar decisiones emergentes y 

poner en práctica de manera abrupta acciones que quizá habían estado a la espera por 

decisiones del propio funcionariado universitario de administraciones rectorales anteriores a 

la actual. Así que la UACJ y otras IES se subieron completamente al tren de esta modalidad 

educativa debido a la contingencia y el confinamiento; pero: ¿Cuál sería su política y práctica 
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institucional al respecto si la epidemia por el COVID-19 no nos hubiera trastocado al nivel 

que lo hace actualmente?  ¿Qué hubiera pasado en la UACJ si la pandemia y las TIC no 

hubieran hecho una simbiosis catalizadora de procesos virtuales de aprendizaje?  

Desde luego se debe reconocer que si bien la modalidad de educación a distancia 

bajo ambientes virtuales ha tenido un desarrollo gradual en la UACJ; son visibles los 

esfuerzos institucionales. Se cuenta con soporte humano, infraestructura tecnológica, un área 

responsable y una normatividad en materia de educación a distancia para la oferta de cursos 

semipresenciales y en línea. Además, en la actualidad la universidad se encuentra asociada 

al Espacio Común de Educación Superior a Distancia (ECOESAD). Se trata de una 

agrupación de universidades e instituciones de educación superior que promueve el uso de 

las TIC en los procesos educativos, impulsa la educación a distancia (fundamentalmente 

aquella que está mediada por la tecnología) y estimula la investigación multidisciplinaria en 

la materia (ECOESAD, 2020). No todas las IES del país han podido garantizar todos estos 

aspectos.  

Desafío 7. La confrontación del poder de los docentes en las clases virtuales y la 

discriminación por apariencias y vestimenta. Afectación de los Derechos 

Fundamentales 

En uno de los apartados de este trabajo se hizo referencia al panorama general de la 

enseñanza del Derecho en América Latina caracterizado por un paradigma pedagógico 

tradicional. De acuerdo con Elgueta y Palma (2014) y Witker (2008) regularmente la 

enseñanza del Derecho se ejerce mediante clases magistrales, lo que inhibe un papel 

principal del estudiante en el proceso de aprendizaje y por tanto éste no resulta significativo 

(Carrillo, 2016).  

En este sentido, como señalan Camarillo y Barboza (2020b) era urgente ponderar un 

aprendizaje disruptivo del Derecho. La llegada de la pandemia lo propiciaba de forma natural 

¿Por qué? Porque el uso imprescindible de las plataformas digitales para mediar el proceso 

de enseñanza-aprendizaje del Derecho confrontaron lo ordinario y sobre todo el status quo 

desarrollado por la extensa mayoría docentes de Derecho de la UACJ antes del 
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confinamiento. Incluso, precisamente el aislamiento sanitario abrió la puerta al aprendizaje 

expandido del Derecho porque estudiantes y docentes podían participar en el proceso de 

aprendizaje desde sus propios espacios, desde su casa o donde se encontraran sin necesidad 

de estar en la universidad. Es decir, se promovió aquel aprendizaje del Derecho “que se 

origina por la flexibilidad, velocidad y alcance del internet, sin mediar tiempo y lugar o 

formalidad.” (Camarillo y Barboza, 2020b, p. 4).   

Sin embargo, debido al posicionamiento pro paradigma pedagógico tradicional del 

Derecho, algunos de los docentes de Derecho no comprendieron que el ejercicio de su 

enseñanza bajo las nuevas formas caracterizadas por una práctica a través de la pantalla 

facilitada por Teams; hacía más democrático el proceso de enseñanza-aprendizaje, así como 

la interacción entre estudiantes y docentes. De tal forma que éstos, acostumbrados a un 

ejercicio del poder en el salón de clases por las relaciones asimétricas entre los actores 

participantes en este proceso, resintieron la confrontación del poder por parte de los 

estudiantes de Derecho. ¿Cómo ocurrió? De distintas formas. Una consistió en que después 

de varios semestres bajo la virtualidad y por tanto después de cursar un considerable número 

de asignaturas a través de la plataforma Teams, los estudiantes comenzaron a identificar 

patrones en la práctica docente de sus profesores. Así que algunos de los alumnos podían 

estar “conectados” en las sesiones de clase; pero a la vez estar “ausentes”. Sin duda fue una 

de las características más esenciales del desarrollo de los semestres enero-junio y agosto-

diciembre de 2021. 

En las reuniones de cada una de las academias que forman parte del Departamento 

de Ciencias Jurídicas de la universidad, en las juntas de trabajo entre académicos y 

funcionarios o antes de iniciar formalmente algún evento de conferencias o seminarios; los 

docentes externaban sus experiencias con sus grupos virtuales. Múltiples veces una 

diversidad de profesores compartieron cierta frustración al no saber -según dijeron- si 

durante la impartición de sus asignaturas sus estudiantes los escuchaban o no, de manera 

activa. Como afirmó Elgueta (2020), en “este contexto, al iniciar su sesión de clases en línea, 

algunos profesores se encontraron con que los estudiantes mantenían las cámaras apagadas: 

«¿Hay alguien ahí?», preguntaban, pero la respuesta fue solo silencio.” (p. 1. Entrecomillado 
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de la autora). Esto significaba para los docentes de Derecho el desafío de no tener el control 

de lo que ocurría en su materia. El reto de no tener el poder que si ejercían de manera más 

clara durante las clases presenciales.  “Rápidamente se vio que el control del proceso 

pedagógico del aula no dependía directamente de la voluntad del profesor.” (Elgueta, 2020, 

p. 1).  

Una segunda forma en la que se confrontó el poder de los profesores de Derecho y 

que constituye uno de los desafíos más intensos derivados de la simbiosis entre el uso de las 

TIC y la pandemia a partir del imperio del formalismo en la formación y profesión jurídica 

y del dominio del paradigma pedagógico tradicionalista es el siguiente. Incluso está 

documentado al interior del programa educativo donde se contextualiza este artículo. Como 

sabemos, ante la transición del proceso de enseñanza-aprendizaje del Derecho, de lo 

presencial a lo virtual mediado por la plataforma de Teams en la UACJ, los profesores 

experimentaron una compleja adaptación que ya fue narrada en apartados anteriores. Sin 

embargo, luego de más de 20 meses de clases virtuales, es decir desde mediados de marzo 

del semestre enero-junio de 2020 y hasta finales del semestre agosto-diciembre de 2021 (el 

regreso a clases presenciales ocurrió a partir de enero de 2022 de manera parcial) algunos 

profesores de Derecho no asimilaron que la dinámica social en los cursos a través de la 

virtualidad con motivo del confinamiento sanitario; era y tenía que ser muy distinta a la 

dinámica social suscitada en los cursos presenciales. Por lo que, si los estudiantes 

permanecían en un aislamiento en sus hogares, era imposible exigirles una disposición total 

a las sesiones de clase o un compromiso similar al de una clase presencial. Recordemos que 

la heterogeneidad del estudiantado implicaba que cada uno de nuestros alumnos tenía su 

propio contexto familiar, psicológico, laboral, económico, tecnológico, de salud, etc., y más 

durante la pandemia. De tal forma que a la hora de clase podía suscitarse -por ejemplo- que 

el estudiante estuviera en el hospital esperando respuesta respecto a alguno de sus familiares 

o que estuviera sentado a un lado de sus padres o hermanos en la misma habitación de su 

casa mientras éstos también atendían sus actividades laborales o escolares. 

Sin embargo, a pesar del contexto del confinamiento que experimentábamos todos y 

cada uno a su manera; se difundió por las redes sociales y medios digitales el caso de una 
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maestra del programa de Derecho que le exigió a sus estudiantes al inicio del semestre 

agosto-diciembre de 2021 un “formalismo jurídico” que trasgredía sus derechos 

fundamentales. La docente solicitó que los hombres que usarán camisa de manga larga y que 

las mujeres fueran depiladas para aceptarlos en sus clases virtuales (Cano, 2021). Esta 

petición ocurrió paradójicamente en el contexto de una asignatura relacionada a los Derechos 

Fundamentales. Uno de los estudiantes inscritos en la asignatura confrontó a la profesora. 

Expresó que no estaba de acuerdo con la exigencia de esos códigos sociales de vestimenta y 

apariencia porque la solicitud de la profesora le resultaba discriminatoria y atentaba contra 

su derecho al libre desarrollo de la personalidad. Como la respuesta de la docente consistió 

en que si no estaba de acuerdo se diera de baja de la asignatura, entonces también se 

vulneraba su Derecho a la Educación. Ante los eventos, el estudiante presentó su queja ante 

la Coordinación del Programa de Derecho, hizo una denuncia pública en redes sociales y 

acudió ante la Defensoría de los Derechos Universitarios de la UACJ. Todo lo anterior se 

documentó en cada una de las instancias universitarias mencionadas, diferentes redes 

sociales y en algunos de medios de comunicación (Cano, 2021).  

Entre algunas de las cosas que llaman la atención en este caso -respecto a los desafíos 

que se tratan en este trabajo- es que si bien la enseñanza del Derecho y la profesión jurídica 

son históricamente tradicionalistas y promueven recurrentemente el formalismo jurídico 

(Perilla, 2021); a partir de la pandemia la dinámica pedagógica mediada en la UACJ por una 

plataforma digital -como en muchos otros espacios- propiciaba la exposición de la 

privacidad de los estudiantes desde la pantalla. Así que los docentes de Derecho 

posicionados en este paradigma podrían haber ponderado cierta flexibilidad de los 

formalismos jurídicos al no saber realmente el contexto de vida de cada uno de sus 

estudiantes. Como puede identificarse, este es uno de los desafíos más trascendentes para 

algunos profesores de Derecho de la UACJ desde que la pandemia catalizó el uso 

generalizado de la TIC. Ya que desde la perspectiva del estudiante y sus compañeros que lo 

apoyaron en la formalización de su queja, se violentaron varios de sus derechos 

fundamentales y sobre todo uno en especial. Como advierte González, “la educación es el 

derecho más importante en la lucha contra la discriminación. Es el derecho social por 
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excelencia, en la medida en que sintetiza de manera significativa las nociones modernas 

relacionadas con la libertad y la igualdad, además de que visibiliza y vigoriza el ejercicio de 

todos los derechos en su conjunto y de todas las personas sin distinción de ningún tipo.” 

(2019, p. 7).  

El hecho consistente en que la profesora solicitara a través de la pantalla digital 

utilizar manga larga en el caso de los hombres y que las mujeres aparecieran en pantalla 

depiladas (Cano, 2021) no tiene sentido u oposición legal si consideramos que el artículo 

3ro, inciso f, de la Constitución Mexicana vigente determina que el Derecho a la Educación: 

“Será inclusivo, al tomar en cuenta las diversas capacidades, circunstancias y necesidades 

de los educandos. Con base en el principio de accesibilidad se realizarán ajustes razonables 

y se implementarán medidas específicas con el objetivo de eliminar las barreras para el 

aprendizaje y la participación.” (Poder Legislativo, 2021). Por tanto uno de los desafíos 

principales de los profesores de Derecho en el contexto de la pandemia y el uso abrupto de 

las TIC en el proceso de aprendizaje; era recordar a pesar de los formalismos jurídicos que: 

El derecho a la educación es universal, propio de toda persona, con independencia 

de su edad, género, lengua, origen social o étnico, condición de discapacidad, 

creencia religiosa, orientación sexual, preferencia política, posición social o 

cualquier otro atributo personal o grupal, y es obligación del Estado proporcionar 

educación a toda la población sin discriminación alguna. La educación es un derecho 

progresivo, en el sentido de que debe avanzar gradualmente para lograr su efectividad 

y no puede haber retroceso o disminución en su contenido, a la vez que es exigible y 

justiciable, toda vez que puede ser invocado ante los tribunales y ser objeto de 

medidas legislativas, políticas, administrativas o sociales, conducentes a hacer eficaz 

este derecho (González, 2019, p. 5). 

Conclusiones 

En suma, a partir de lo anterior se desprende que las condiciones no eran favorables 

para la mayoría de los profesores de Derecho de la UACJ para cambiar de la noche a la 

mañana el salón de clases por la pantalla digital a través de Teams debido al confinamiento 
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por la pandemia. Se trató entonces de una problemática que propició varios retos complejos 

anidados en una enseñanza tradicional del Derecho.   

En este artículo se promovió la discusión respecto a los desafíos para los profesores 

del programa de Derecho de la UACJ ante la simbiosis de la emergencia provocada por el 

COVID-19 y el uso de TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje; pero también resulta 

urgente analizar en posteriores trabajos los retos que tuvieron los estudiantes y los 

funcionarios relacionados al programa de Derecho encargados de actividades académico-

administrativas.  

Dados los acontecimientos de riesgo sanitario y la emergencia educativa tecnológica, 

aunado al contexto en el que se encuentra la enseñanza del Derecho en América Latina por 

el dominio de la enseñanza tradicional, así como por las características también tradicionales 

de la profesión jurídica; resultó pertinente el análisis de las experiencias del proceso de 

enseñanza-aprendizaje del Derecho en la UACJ que se configuraron como desafíos  a partir 

del 18 de marzo del 2020 (fecha de la suspensión de actividades académicas presenciales). 

El 12 de octubre de 2021 las autoridades universitarias publicaron un comunicado dirigido 

a la comunidad universitaria en la página web institucional en el que expresaron que la vida 

académica de la UACJ retomaría gradualmente sus actividades presenciales en determinados 

espacios como laboratorios, clínicas o talleres de poca afluencia y bajo condiciones seguras 

(UACJ, 2021). Sin embargo, fue hasta el 01 de marzo de 2022 cuando las clases presenciales 

se retomaron luego del confinamiento. El regreso fue paulatino y con ciertos protocolos 

consistentes -por ejemplo- en desarrollar las asignaturas sin que estuviera más del 50% de 

los estudiantes en cada salón. De tal manera que una parte del total de alumnos inscritos en 

una asignatura asistía ciertos días a la institución; mientras la otra parte tomaba clases a 

través de la plataforma virtual TEAMS, para luego intercambiar la dinámica Las autoridades 

universitarias de la UACJ le llamaron a esto: “clases híbridas”. 

En este sentido, la reflexión acerca de estos desafíos que tuvieron que enfrentarse es 

plausible y relevante dado que el Consejo Mexicano de Investigación Educativa (COMIE), 

un organismo de autoridad en la investigación de problemas educacionales, ha recomendado 

la realización de proyectos en diferentes entornos, contextos y áreas disciplinares 
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relacionados con la emergencia educativa que afronta México y el mundo. Esto es necesario 

dadas las posibles aportaciones empíricas que se pueden obtener, ya que se trata de una 

temática y problemática vigente en razón de la coyuntura.  

Ante este contexto epidemiológico, social y cultural, el Derecho y su enseñanza 

deberán adaptarse a lo disruptivo que confronta lo tradicional y que por lo mismo produce 

cambios. Ante este panorama que se vive en la realidad imperante, los profesores de Derecho 

se encontrarán en una encrucijada cuando llegue el fin de la contingencia sanitaria y 

volvamos a la normalidad de las clases presenciales: por un lado tendrán que decidir y 

posicionarse en mantener vigente la enseñanza tradicional que desempeñaban antes de la 

pandemia y el confinamiento, y por el otro, deberán decidir si toman el tren de la 

incorporación de tecnologías para propiciar  la aplicación de nuevas metodologías de 

enseñanza más acordes a las necesidades de los estudiantes en virtud de la realidad social 

digital que estos viven. Lo segundo es lo recomendable ya que Vega, Sánchez, Rosano y 

Amador (2021) tienen razón al decir que luego de la pandemia seguramente van a permear 

los procesos educativos bajo la virtualidad por un periodo extenso. Por tanto, como señalan 

estos autores es absolutamente “necesario la innovación de perfiles docentes que apuntalen 

las competencias para desempeñarse en los ambientes virtuales de aprendizaje”. (2021, p. 

8). Éste, es sin duda otro de los desafíos más importantes para los profesores de Derecho de 

la UACJ en el corto y mediano plazo.  
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